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SELECCIÓN LARGA – CONVOCATORIA ABIERTA  
 

INVITACIÓN AL POOL DE ALIADOS DEL FONDO MIXTO PARA LA PROMOCIÓN DEL DEPORTE, 
EL DESARROLLO INTEGRAL Y LA GESTIÓN SOCIAL. 

 
 

Fecha: 25 de mayo de 2021 
Medio de la Convocatoria 
Página Web: www.fonmixtoprodeporte.gov.co 
 

Podrán participar los oferentes que se encuentren inscritos y aceptados por el Fondo Mixto en el 
registro de proponentes en la presente convocatoria: 
 

En desarrollo del Decreto No. 120 del 30 de diciembre del 2020, mediante el cual se designó al Fondo 
Mixto para la Promoción del Deporte, el Desarrollo Integral y la Gestión Social como entidad ejecutora 
del proyecto con numero BPIN 2020003760504 “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA SOCIAL 
PRIORITARIA, MUDAY KAMOKARA, NUESTRO SUEÑO, COMUNIDAD EMBERA-CHAMI, DEL 
MUNICIPIO DE YOTOCO”, El FONDO procede a dar apertura a la presente convocatoria con el ánimo 
de realizar la contratación cuyo objeto es: 
  
 “REALIZAR LAS OBRAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA SOCIAL PRIORITARIA, 

MUDAY KAMOKARA, NUESTRO SUEÑO, COMUNIDAD EMBERA-CHAMI, DEL MUNICIPIO 
DE YOTOCO” 

 

Los miembros del Pool de Aliados interesados en participar en la presente convocatoria, previa 
verificación del departamento de planeación, presentaran la manifestación interés por escrito y se les 
entregaran copia física del formulario términos de referencia, en el término establecido en el 
cronograma del proceso, así: 

 

Fecha de publicación de la Invitación en la página WEB del FONDO MIXTO: veinticinco (25) de 
mayo de 2021. 
 

Fecha manifestación de interés, solicitud y entrega del formulario términos de referencia: 
veintisiete (27) de Mayo de 2021, en el horario comprendido desde las 8:00 a.m. hasta las 12:00 pm y 
desde la 1:00 pm hasta las 5:00 pm. En las Oficinas del FONDO MIXTO.  
 
Observaciones o solicitud de aclaración al formulario términos de referencia: Veintiocho (28) de 
mayo de 2021, en el horario comprendido desde las 8:00 a.m. hasta la 1:00 pm, en las Oficinas del 
FONDO MIXTO. 
 
Respuesta a la solicitud de aclaración al formulario términos de referencia: Veintiocho (28) de 
mayo de 2021, en el horario comprendido desde la 1:00 p.m. hasta la 5:00 pm, en las Oficinas del 
FONDO MIXTO. 
 

http://www.fonmixtoprodeporte.gov.co/
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Plazo limite entrega de propuestas: Treinta y uno (31) de Mayo de 2021, en el horario comprendido 
desde las 8:00 a.m. hasta las 12:00 pm y desde la 1:00 pm hasta las 5:00 pm. En las Oficinas del 
FONDO MIXTO.  
 
Evaluación de Propuestas: Desde el primero (01) de junio de 2021 hasta el dos (2) de junio del 2021. 
 
Observaciones y/o aclaraciones al acta de evaluación: Tres (03) de junio de 2021, en el horario 
comprendido desde las 8:00 a.m. hasta la 1:00 pm, en las Oficinas del FONDO MIXTO. 
 
Respuesta a la solicitud de aclaración al acta de evaluación: Tres (03) de junio de 2021, en el 
horario comprendido desde la 1:00 p.m. hasta la 5:00 pm, en las Oficinas del FONDO MIXTO. 
 
Acta de adjudicación: Cuatro (04) de junio del 2021 
 
 
 
 
 
 
 

LYDA CAICEDO MARTINEZ 
Directora Ejecutiva. 

 
Proyectó: Miguel Angel Tovar Rojas- Profesional Jurídico 
Revisó: Rosa Rojas García- Abogada Asesora 


